
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO — o000013 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
POLIMEROS MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma de estatutos de la compaúla  POLIMEROS MOBIL 
INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 10 de julio de 198% ante el Notario Primero del 
Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos; ha 3ido 

aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 
la Intendencia de Compaúlas de Guayaquil, doctor Gerardo 
Peña Matheus, mediante Resolución No.89-2- 1-14) » CO 

el y" ona e MIBIL el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 384 

21 
ez. 10 de enero de 1990 

2.7 [DTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor doctor Francisco Rosales 

/ Ramos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito y 
en su calidad de Presidente de la indicada compañia. 

? 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La reforma estatutaria se refiere 
a ARTICULO —TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por 
objeto la importación y venta de productos petroquímicos y 

la prestación de servicios en ese mismo campo especialmente 
á industrias que fabrican, distribuyen, venden Oo utilizan 
dichós productos como materias primas, en la República del 

/; Ecuadro o en cualquier otro pais. Para el cumplimiento de su 
objeto social la compañía podrá intervenir en cualquier acto 
o contrato permitidos per la Ley, acordes con su objeto 
soclal y necesarios 01 convenientes para su cumplimiento. 
Además entre otros artículos se reforman el Décimo Quinto 
que se refiere a la atribuciones de las Juntas Generalez y 
Pécimo Actavo que se refiere a las atribuciones del Gerente. 

¿ 

/ 
4.- ¿AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 

INTEGRACION Y PESCA.- 
/ 

/ 

RESOLUCION No.: 715 del 3 de mayo de 1989 

Guayaquil, 25 de de 1990 sac cia? SAA 
AB. MIGUEL DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCHE 
DE COMPAÑIAS OFICINAADE GUAYAQUIL 
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